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RELACION SUMARIA CDMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN I,OS ASUNTOS QUE SE HALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA E’IAPA AI.CAN:.ADA Eti SU ESTUDIO 

Contorme al artículo 11 del reglamento provisional ciel Conse]c de Seguriaac, 
el Secretario General presenta la siguierAte relación sumaria. 

ea lista completa ae los asuntos que se hallan sometiaos ai Conselo ae 
Seguridau figura en el documento S/'l4&40 ce i9 õe enero ae 198ì. 

Durante la semana que terminó el ¿3 ae enero de 1482 ei. Consejo cie Seguriaad 
tcmj mediaas en relación con el tema sigtiiente: 

rS situacrón en los terrltorros árabes ocupados (véarse S/1143C,;Acc.18, 
S/l1935/Wd.19, S,/11935/Pdd.20, Sí11935/Wd. 21, S 935/Wd.44, S/‘11935/‘Wd.4?, 
S/13033/Md.9, S/13033/Wd.10, S/13033/Md,ll, S/l3Oj3/Ado.28, S/13737/Md.7, 
S/13737/Add.B, S/13737/Wd.10, S/l3737/Wd.20, S/13737/AYd.22, S/l3737,jPdd.50, 
S/14326/Md.50, S/l4840/&d.l y S/14840/Wcl.2). 

El Consejo cie Seguriaad continuó su examer. del tema en su sesión 2329a., 
celebrada el 20 cie enero de 1982. Además ae los represer,tantes invitados 
ariter iormente , el Prebidente, con el ccnsentimiento del Conse]o, invitó al 
representante de Granada, a su solicitud, a participar en ei debate sin derecho a 
voto. 

El Presidente sehaló a la atencibn ael Consejo el texto ce1 proyecto de 
resolución revisaco patrocir,aoo por ,torda:.ia cor.tenrco en ei cccurr.er.to 
S, 14832/Rev.l, que dice lo siguiente: 

El Conse]o ce Seguriaaa, 

Recoráanao su resoluciór. 447 (19811, Ce 17 ce Ciciefrkre CE 1P6i, 

HabreKCo examir.acc los ir.fcrmes cei Secretarrc Ger,eral :cr.ter.iEos er iC$ 

documentos S: 14 805, Ce 2i ae cilclemCre ae icCé]i, S i4805zCorr.l, de 23 &e 
ciiciemtre tie 1981, y S,'!+í21, ce 31 ce aiciemrre ce 1961, 

82-O;: ;L 041tL . * . 
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Declarancio que la continua ocupaclbn fl~l terrltorlcj serlo de las A!turar: 

cle C;olán dcsae junio ce 19b? y Ss a:.:cxlc;r, peí íLKaf2; CL; 14 eé CiiClCiTik'Klz C‘: 
1981 constituyen una continua amer.ata d la paz y la cegl;r raso li:ter r.aclc~r,sies, 

Actuanao ce conformlaad con Las arsposiciones pertir,entes dei 
Capítulo VII ae la Carta de las Naciorks Ur,rdas, 

1. Condena e nérg icamerrte a Ic,r;lel por r,o haoer cumplido COL la 
resolución 497 (1981) ael Conse]o de Seguridad y con la resoluclór. 36,‘22h B de 
la Asamblea General: 

2. Declara que ias metildas adoptaaas por Israei er. el terrrtorro SITIO 
ocupado ae las Alturas oe GbLár;, qtie cuLmlr,aror. ccr. ia ceclslbl: ce Israel ce 
14 de diciembre de 1481 de Imponer sus ieyes, 5~: jurisdiccrón y su aominis- 
traclón en el territorro serlo ocupaao de ias Aituras cie Celán, constrtuyen un 
acto de agresión de conformidad con lo Clspuesto en el Artículo 39 de la Carta 
ae las Naciones Uniaasl 

3. Decide que todos los Estados Miembros deberíar, considerar la 
aplicación de medidas concretas y eficaces a fin de rnvalldar la anexión 
israelí del territorio sirio ce las Alturas de Golán y abstenerse de prestar 
toda asistencia, ayuaa y cooperación a Israel, en todas las esferas, cor, el 
propósito de que Israel desista de sus políticas y prácticas ae anexión! 

4. Decrc;e tarolen exhortar a todos ios Estados Hiembros Ce Aas !&cror.es 
Unldas a que cumplan esta decisión Gei Consejo de Segtiriaao de cor.formldaC cor, 
el Artículo 25 ae la Carta oe ias Kaciones Unlciasr 

5. Insta, teniendo en cuenta ios principios expuestos en ei párrafo 6 
del Artículode la Carta, a los Estaoos qtie no son Miembros de las mcrones 
Unidas a que se conduzcan ae acuerdo con las imposiciones de esta resoiucrór.; 

6. Exhorta a toaos ios demás órganos y a los organismos especlalitados 
de las Naciones Kidas y a sus miembros a que en ELE relaciones cor. Israel se 
ajustes a las ClSpOSi 

I 
cror.es ce e::ta :esoiuclor8; 



-- 

comité del Consejo de Seguridad encargado ae examinar la marcha de la 
aplicacidn de esta resolucrón e informar al Consejo al respecto; 

8. Pide al Secretario General que presente un informe al Consejo de 
Seguridaa sobre la aplrcacl6n de esta resolución. 

El Consejo ae Seguridad procedió a efectuar la votación. El. resUlc:adC.~ de la 
votación fue el siguiente: el proyecto de resolución revisado S/1483i/Rev. 1 obtuvo 

9 votos contra 1 (Estados Unidos de América) y 5 abstenciones (Francia, Irlaraa, 
Japón, Panamá y el Rej,no miao de Gran BretaRa e Irlanda ael Norte), y no fue 
aprobado debido al voto negativo de uno de los mlembros permanentes del Conse?o de 
Seguridad, 

‘Iras la votación, y a solicituà del representarte de Jordania, el Presidente 
anunció que, de no haber oD)eciones, el Consejo ue Seguridad continuaría el examen 
del tema y que, después ae celebrar nuevas consultas, se f 1Jüría la fecha de la 
próxima sesión, No habienao ObJeciones, así quedó acordado. 
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